
 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de proceso: Ejecutivo 

Rad. No.: 11001-31-03-021-2022-00160-00 

 

Para los fines legales a que haya lugar tengase en cuenta que el proceso 

11001 40 03 021 2023 00332 00 que cursaba en el Juzgado 21 Civil 

Municipal de Bogotá y en el que se solicitó el embargo de los remanentes 

existentes dentro del asunto que aquí cursa, fue terminado en auto del 1º 

de marzo de 2024 (archivo028).   

 

En este sentido, y como quiera que no se concretó poniendo a disposición 

de dicho Juzgado el embargo de remanentes tomado en cuenta en auto de 

2 de febrero del año en curso, corregido el 1º de marzo siguiente, se 

procederá por la secretaría de este despacho a realizar oficios de 

levantaiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. 

 

Notifíquese.  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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